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S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto disponiendo que, con la 

denominación de “ Cuerpo de Invá
lidos Militares” , se reorganice y re
forme el actual Cuerpo de Inváli
dos, con arreglo a las bases que se 
insertan.—Páginas 682 y 683.

Otro facultando al Gobierno para de
signar libremente las Juntas, Sin
dicatos y Patronatos de carácter 
público colectivo, salvo los de in
terés particular debidamente lega
lizados y las personas que hayan de 
ocupar los cargos directivos. — Pá
ginas 683 y 684.

10tro disponiendo que la designación 
' de Comisario regio, Presidente del 
Consejo de Administración del Ca
nal de Isabel II, será de libre elec
ción del Gobierno.—Página,% 684.

f)tro ídem que la representación que 
en el Consejo de Estado tenía el 
Jefe del Estado Mayor Central del 
Ejército, recaga en lo sucesivo en 
el Director general de preparación 
y campaña del Ministerio de la Gue
rra, designando para formar ¿parte 
del Pleno de dicho Consejo ae Es
tado al Excmo. Sr. General D. Juan 
Cantón Solazar.—Página 684.

1Otro nombrando Presidente de la Jun
ta Central de Movilización de In
dustrias civiles al General de divi
sión D. Pedro, Vives. Vich.—Pági
na 684.

Ministerio de Estado.
Real decreto disponiendo que don 

Eduardo Vázquez Ferren, Cónsul de 
\primera clase en el Ministerio de 
!Estado, pase a continuar sus ser- 

. ¡vicios, c o t í  dicha categoría, a Lara-  
:¡ohé, desempeñando las funciones de 
'Interventor tocal.—Páaina 684<

Otro ídem que D. Luis Calderón y 
Martín, Cónsul de primera clase en 
Glasgow, pase a continuar sus ser
vicios, con dicha categoríd, al Mi
nisterio de Estado—Página 684.

Otro ídem que D. Jaime Montero y de 
Madrazo, Cónsul de primera clase 
en la Dirección general de Marrue
cos y Colonias, pase a continuar sus 
servicios, con dicha categoría, al 
Consulado de la Nación en Glasgow, 
Página 684.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto concediendo la Gran Cruz 
de la Orden evil de Beneficencia, 
con distintivo blanco a doña María 
Luisa Gómez de Pelayo. —  Pági
na 684.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden circular resolviendo dudas 
surgidas respecto a los militares 
desaparecidos o que desaparezcan 
en cualquier fecha en las operacio
nes del Ejército de España en Afri
ca.—Página 684.

Ministerio de Hacienda.

Reales órdenes confiriendo las pla
zas de Porteros vacantes en los Cen
tros que se indican a los Porteros 
que se mencionan. — Páginas 684

 ̂ y 685.

Ministerio de la Gobernación.

Reales órdenes concediendo licencia 
per enfermos a los señores que se 
mencionan, funcionarios de Correos. 
Páginas 685 y  686.

Otra disponiendo se entienda aclara
do, en la forma que se indica, el 
párrafo último del artículo 1.° del 
Reglamento de organización y fun
cionamiento de los Ayuntamientos 
de 10 de Julio de 1924. —  Pági
na 686.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo que al día si-< 
guíente de la llegada del “Plus UU 
tra" a Buenos Aires, se den en las< 
Escuelas de Enseñanzas Industria
les y en la de Acción Social, confe-> 
rencias de divulgación relacionadas 
con dicho viaje.—Página 686.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n is 
t r o s .— Rectificando el error de co
pia cometido en la Real orden so
bre Cartas. municipales en el sen
tido que se indica.— Página 686.

H a c ie n d a .— Concedie,ndo licencia por 
enfermos a los señores que se in
dican, funcionarios dependientes de 
éste Ministerio.— Página 686.

Dirección general d¡e la Deuda y Cla
ses pasivas.—Señalamiento de pa
gos y entrega de valores. — Pági
na 686. ,f

Relación de las facturas de créditos de 
Ultramar, presentadas al cobro en 
el tumo preferente.—Página 687.

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a .— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Rec
tificando la orden de esta Dirección 
general de 30 de Enero próximó 
pasado, inserta en la G a c e t a  del 31, 
sobre la constitución de los Tribu
nales para niños de Salamanca.—  
Página 687.

Heal Academia de la Historia.— Cer
tamen con motivo del nacimiento 
de Felipe II.— Página 687.

F o m e n to .— Dirección general de Obras 
públicas. —  Conservación y repara-, 
ción.—  Adjudicaciones definitvas d* 
subastas de obras de carreteras.—  
Página 688. . .

A n e x o  1 .°—  O p o ic i o n e s . —  S u b a s t a s . 
A m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
COS d e  p r e v io  p a g o .

A n e x o  2 .° — E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s 
t a d í s t i c o s .

A n e x o  3 .°— T r i r u n a l  S u p r e m o .- S a l a  
de lo Civil.— Final del pliego 37 y
principo del 38.
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PA R TE OFICIAL

B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
íq. D. g .) ;«S; -Mv -lárRÉfNÁ' YlótéM- 
ria-Eugenia,. S. A. R. el Príncipe de 
'Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta* RMLÉámiliñ continúan 
$in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS
EXPOSICION

SEÑOR: La legislación vigente para 
el ingreso• en el * Cuerpo d e  Inválidos 
debe ser reformada* tendiendo.■ a- la- 
utilización ‘por ‘ e l1 É^tadóde: las1 abti- 
Vid'ades ‘ mentales, espiritxiates*" y  físE  
cas - que 'estos- preclaros * servidores de 
la Patria conserven,1 dejando a su 
propia estimación * la apreciación de 
esas- tres fuerzas, aunque, sometiendo 
siempre'1 w la  ruda-' pruebn d e l! servi
cio d;e j armas da aptitud -que1" aduzcan; 
siendo* también dé; corregir' e l !qtré; los 
que sufrieron alguna lesión que de
terminó ¡su inutilidad para el servicio 
activoven' territorio - dÔ  compaña o en 
el*cumplimiento de su deber y, prac
tica-'* de* ejercicios- militares fuera- de 
él-r comoo conéecuOnciar* dé*-lo®* riesgos 
propios dd lá-p^ófésidn,v aññ^sin^de- 
bers'e al'p lom o o “MófrO- enemigó, ca
rezcan de-derecho-al sostenimiento de 
m vida o y  su vean * paitados del hon
roso de :ségu#rpertenéciéndo 'al-1 E jér
cito. Y estimando,' por último; Señor, 
que- el respeto al derecho adquirido 
por los que hoy pertenecen a ese- hon- 
imso* - Cfierpo no veda el que,- acorde 
con '• lo primeramente^ expuesto; pue
dan utilizarse sus aptitudes en; servl- 
ícios- sedentarios, es por lo que se pro
pone^ también • la - clasificación ■ dé * los - 
actualeá inválido^ y 'el empléó dé los 
gue seánuitilizables en el desem peño1 
de -cargos paradlos que no es precisa 
una absoluta integridad 'físdeay-con lo 
que, sobre' el ahorro’ quú al Estado se ; 
prodúce, se consigue alejar lo menos 
posible- a- los -de las-escalas'activas de 
gus 'funciones más • esenciales* 

inspirad eren estos1 principios está' el 
adjunto proyecto dé decretó que ' el 
Presidente del Consejo que- suscribe 
llene-el honor de someter a la apro-: 
hachón de V. M. ■

Madrid,' 6 de Febrero de 1926Í

S EttO&'t'
A L .R .P . deY /M .,

JSSiguel Primo de Rivera x  Qrbaneja»

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente de M 
Consejo de Ministros y de acuerdo cor 
éste,

Vengo en decretando'siguiente:
• Artículo 1>° Con1 la- denominacióí 
de “ Cuerpo de Inválidos Militares” se 
reorganiza y reform a el actual Cuerpc 
de Inválidos con arreglo a las siguien
tes bases, que son aplicables pór igual 
a los Cuerpos del Ejército y de la A n

im ada:
j Primera. ..El Cuerpo de Inválido^ 
i Militares se dividirá- efi dos secciones: 
primera, la dé- Inválidos de guerra, 

;.5f -segunda, la- de inválidos en el ser- 
■ vicio. En la primera no se podrá in- 
. gresar más que por inutilidad produ
cida por arma de enemigo, rebelde o 

- sediafosn en  ̂campaña o territorio deu 
< clarado- en estado de - guerra- o - en- - he- 
cho a que- por Real - decreto se conceda 
este carácter. • A la - segunda; sección 
podrá A pertenecer los fnUí ilizádos-per
tenecientes aLEjército, Marinó, Cara
bineros, Guardia c iv il1 y Cuerpo de 
Seguridad, siempre que- la herida o 
lesión origen - de la invalidez la-- ha
yan sufrido - prestando’ ‘* servicio: ■ Se 
prolfrbn eñ ’absoluto' alégar para eLin- 
gfésó en uña u otra sección la inuti
lidad producida por enfermedad con
traída- en campaña o por causa del 
servició' ’

SogUMáf E l1 ingr es ó* - en • cualquiera 
de láé déd" secciones será’ a ’ petición 
propia, una vez declarada su inutili
dad corno consecuencia de expediente 
incoado al efecto; pero aun después 
de- esa’ - declaración - podrán los intere
sados solicitar su continuación en el 
servicio' activo, la - que ■ se les deberá 
conceder destinándolos precisamente a 
servicio de armas, que prestarán figu
re nd o * en las escalas- de su Arma o 
Cuerpo, corriendo sus;vicisitudes has
ta que, conscientets de su insuficiencia 
física, soliciten voluntariamente el in
greso en el de Inválidos, o hasta que, - 
comprobada prácticamente - aquélla, a ' 
juicio - del Capitán general o Coman- - 
dáhte! general de quien dependany; se 1 
les invite a ingresar definitivamente''' 
en él o a pasar a situación de reserva. - 

Tercera. . Se man tiene, para cuan- ■ 
tos - forman el actual Cuerpo dé Iñ - - 
váíidós-; la - legislación vigente,1 pero * 
pro cediéndose a un récoñó cim iento5 
para clasificarlos en' absolutamente $ 
inútiles o en -útil iza-bles en cometidos J 
adecuUGós- arla  <• aptitud - qué conser- - 
ven. El Reglamento que- se dicte para » 
e l désarrotór y:; aplicación dé estas * 
bases especificará los puestos que ? 
deban ocupar estos últimos, los cwa-: j

les serán excluidos Ge jos asignados 
dentro de la plantilla de cada Arma 
o Cuerpo para los Jefes, Oficiales y  
asimilados que se hallen en activo. Los 

, que a virtud Ge esta disposición -sean, 
colocados-, percibirán una bonificación 
eif- suA • haberes' que podrá llegar al 
20 por 100 de los mismos, cuando 
sean inferiores .a 500 pe-setas men
suales, y al 15 por 100 cuando ex-ce-: 
dan de dicha cantidad.

Cuarta. Lo-s ingresados en la pri-; 
mérá Sección podrán ascender: hos-¡ 
ta Suboficiales, lo-s-Cabos y soldados;;

; hasta Capitán, los Sargentos y Sub-¡
: oficiales, y hasta Coronel,, loo Jefes 
v y  Oficiales. Los soldados ascenderán 

a Cabo a ios dos años de ingreso en’
, el Cuerpo, los Cabos , a Sargentos á 

los seis años, e igual tiempo se exi-; 
g irá '-a  lóis Sargent-is y Suboficiales 
para poder ascender al empleo in-j 
mediato; siéndoles de abono a los Ca-; 
bo-s, Sargentos' y Suboficiales, en el 
cómputo de dicho - plazo, el tiempo! 
que hubieran servido en activo en’ 
el empleo coir que ingresaron en el 
Cuerpo, siempre que cumplan, ade-s 
mas, las condiciones Ge conducta que 
s e ; determinen on el Reglamento. Los» 
Jefes' y  Oficiales ascenderán: a l ’ ení-i 
pleó inmediato siempre que ademási 
reúñan las condiciones úó conductai 
exigidas para-los ascensos en tiem-j 
po cié' paz, ehMos *sigúientes'plazos:] 
Alférez,' av Ténféht'é; tres adés; T e-3 
ni en tes,1 a Chpi tañes, siete; Ca.p.ita-j 
u-es, a'Comandante, diez; Comandan ̂  
tes; a* Tenientes- coroneles; siete, y  
Tbnientés- coróneles; a; Coroneles^ 
oblro. Las antigüedades qú’e tuvieran 
en sus respectivos empleos- oaí in-; 
gresar en e l1 Cuerpo de Inválidos les 
serán computadas paró su primer as-: 
censo en dichb Cútmpó.'

Quinta. Los- ingresadcls en la se-, 
guadas Sede ion no obtendrán ascenso 
alguno, pér-o- cada cinco añós' pérci-i 
hírán ' una mejora en sus haberes: 
equivalenté al 20 por TÓ0 del que 
tenían al ingresar, y,, no pudiendo-re-: 
bafeafi la1- suma dé' estés ! quinquenios 
del doble del 'haber con’ qué-ingresa-: 
ron, ni en ningún ‘ caso’ el total del 
mismo poGrá exceder de 12.000 pe-j 
setas anuales.

B-extá. Él unifórme espec‘ial dé'Tn-^ 
válidos queda reservado para los ’ dé 
la primera Sección; debiendo con-* 
servar los de la segunGa el del Armá 
o Cuerpo dé sü próc-edéncia, ccfif el 
embléma correspondiente.

SéptfmaT Dfiá^ve^ iñghe.siá)dd'-}n l ; el 
Cüerpó' dé iriváílGó^; nó sé ‘ diéjabá de 
pertenecer a; élM más; que médiianté 
expediente, Tribunal de honor o
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tencia judicial, en cuyes casos el 
sancionado pasará a la situación, aje
na ai Ejército o Armada, .de “ Pen- 
si.on&tor’ , percibiendo siempre 1.a can
tidad que tuviera de sueldo cuando 
se dictó la resolución o sentencia, y 
perdiendo el derecto a las mejoras 
que a los demás se .conceden ¡cada 
cinco años, así como la de uso de 
uniforme.

Octava. El cuadro de lesiones que 
dará derecho ai ingreso en Inválidos 
constituirá un anexo del Reglamento.

Novena. El plazo máximo para 
solicitar, por parte de los heridos o 
lesionados, el ingreso en el Cuerpo 
da Inválidos, será el de un año, con-, 
lado a partir de la fecha, en que se 
declaró su inutilidad, y si durante 
él le correspondiera ascenso, no le 
será otorgado hasta no definirse su 

-situación.
Décima. Los Generales y Alm i

rantes que se inutilicen en campaña 
o en actos del servicio pasarán a la 
.situación de reserva correspondiente 
y podrán optar a los destinos seden-- 
íarios- de su categoría mientras no 
alcancen la edad que excluye de ellos 
a los demás que se hallan en la mis
ma situación.

Undécima. Los Ministros de la 
Guerra.. Marina,. Hacienda y Gober
nó cien se pondrán de acuerdo para 
la designación de una. Comisión con 
•personal de sus Departamentos, pre
sidida por el representante de Gue
rra, a cuyo cargo quedará el desarro
llo y punkialización de estas bases y 
la, redacción del Reglamento corres
pondiente.

Artículo 2.° Serán de aplicación 
inmediata las bases de este Decreto, 
que por su índole 110 requieran acla
ración ni desarrollo en el Reglamen
to, en cuanto afectan a los que cons
tituyen el actual Cuerpo de Inváií-. 
dos o a los heridlos o lesionados que 
habiéndolo sido con anterioridad a su 
aplicación y en las condiciones que 
se señalan para ser incluidos en la 
primera Sección del Cuerpo, tuvie
ran para iniciar o en tramitación 
sus expedientes para la declaración 
de inutilidad o para acreditar su de-: 
recto a ingresar en él. A los que 
pudieran tenerlo para formar parte 
de la segunda Sección, sólo podrán 
aplicarse dichas bases cuando la he
rida O; lesión que produzca su inuti
lidad la hubieran sufrido en la mi Si
ma o posterior fecha que la de pu
blicación de este Decreto.

Artículo 3.° Quedan derogadas tol
dáis las disposiciones que se opongan 
a su cumplimiento.

Dato -en Palacio a seis de Febrero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Mig u e l  P rim o  de R iv e r a  y  Orbankja .

EXPOSICION

SEÑOR: Viene siendo frecuente 
el caso de que el intere s político, 
a veces de matiz inadmisible, apo- 
yándose en preceptos legales o re- 
glamentarios que no pudieron pre- 
ver ciertas derivaciones, lim ita con 
perjuicio del interés público, la fa
cultad gubernamental de confiar 
puestos y cargos a personas que le 
¡merezcan absoluta confianza, pre
cisamente porque los habrían de 
desempeñar con desprendimiento de 
todo partidismo, y como tal obs
táculo debe ser vencido sin dificui
tad,, pues de otro modo el obligado 
descuaje dél Caciquismo unas ve 
ces y de extremismo otrais, que 
echaron raíces aun en los organis
mos que más ajenos parecían a la 
política, se retrasaría, con notorio 
daño del país, y com.o aun en lois 
casos en que no se necesite reme
diar tan grave mal puede ser con
veniente al bien de la Nación pres
cindir, mientras no se revise lo le
gislado, de aquellos preceptos limi-: 
tativos, ateniéndose sólo a buscar 
garantías de honorabilidad, presti
gio, competencia y lealtad donde
quiera que se hallen, estén o nú 
encuadrados en los aludidos requi
sitos reglamentarios, el Presidente 
del Consejo, que suscribe, de aouer-- 
do con éste y a fin de evitar éstos 
perjuicios, somete a la aprobación 
de Y. M. él adjunto proyecto de Real 
decreto'.

Madrid, 6 de Febrero de 1926.
SEÑOR:’

A  L* R. P. de Y. M., 
M ig u e l  P rim o  de R iv e r a  y  Orbaneja ,

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con el mismo,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A  partir de la publi

cación de este Decreto quedará fa-: 
cuitado el Gobierno para designar 

\ libremente las Juntas, Sindicatos' y 
Patronatos de- carácter público o de 

i interés colectivo, salvando siempre- 
. los de interés particular debidas 
j mente legalizados; las personas qué 
* bayaif de ocupar los cargos direc

tivos, bien con ocasión de vacante, 
bien por entenderse conveniente su 
sustitución, para e l m ejor servicio 
público. ;

Artículo 2.° Los Casos en que! M, 
alteren las normas que legal y  ;é|W 
tatutari ámente se vienen’ observan
do en estos nombramientos, serfift’ 
resueltos por Real orden de la Prete 
sidencia del Consejo de Ministros-, á 
propuesta del Ministro del ramq t  
que esté afecto el servicio.

Dado en Palacio a seis de Febr§¿ 
ro de mil novecientos ve in tisé is

ALFONSO;
El Presidente del Consejo de Ministros*

M igu e l Prim o de R iv e ra  y  O rbaneja.

EXPOSICION

SEÑOR: La Ley de 8 de Febrero 
de 1907 dispone que los servicios, 
gobierno y  administración del Canal 
de Isabel II, funcionen bajo la de-  
pendencia de un Consejo de Admi
nistración, en . el que desempeñará 
las funciones de Presidente un Co
misario Regio, ex Ministro.

Como ni las circunstancias p-olí-í 
ticas actual es ni el espíritu que in
formó el Real decreto de 12 de Oé-: 
tubre de 1923, estableciendo ñor-: 
mas encaminadas a evitar que per
tenecieran á los Consejos de Admi
nistración o Empresas de servicios 
públicos aquellas personas que hti-: 
biesen ejercido altas funciones mi
nisteriales, aconsejan al Gobierno 
ajustarse en el momento presente! 
al precepto citado de fa Ley dé 
1907, al designar Comisario Regio; 
del Canal de Isabel II, el Presiden-: 
te del Consejo de ^Ministros,, <jué 
suscribe, tiene el honor dé someted 
a la aprobación de Y, M. el siguiérf? 
te proyecto de Decreto.

Madrid, 6 de Febrero de 1926.;

SEÑOR:;
A L  I  L d e Y  

M io u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or¡ba n sj4

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente dé Mi 
Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiehie'j
La designación de Comisario Re

gio, Presidente del Consejo de M *  
ministración del Canal de Isabel I I t 
será de libre exección del Gobiemq^

Dado en Palacio a- seis de 
brero de mil novecientos veintiséí%

ALFONSO;

El Presidente del Consejo de Ministro»^
M iguel Rrimo de R í y f u  x O rb a n k ^ !
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 REALES DECRETOS
A propuesta  del Presidente  de Mi 

Consejo de Ministros, y de acuerdo 
con el mismo,

•Vengo en decretar lo siguien te ;
Artículo único. Suprimido el Es

t ado Mayor Central del Ejército, 
cpya representación en el Consejo 
de Estado tenía el Jefe  del mismo 
cpma Vocal nato, dicha rep re sen ta 
ción récaerá  en lo sucesivo en el 
J>iréctor general de preparación y 
cam paña del Ministerio de la Gue
rra ,  y en v irtud de ello se designa 
¡al Eterno. Sr. General D. J u a n  Can
tón Salazar para  form ar parte  del 
Pleno de dicho Consejo de Estado.

Dado en Palacio a seis de F e
brero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  .Or b a n e ja *

A propuesta  del. Presidente de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Presidente  de 
la Ju n ta  Central de Movilización de 
In d u s tr ia s  civiles al General de di
visión D. Pedro Vives Vich, en la 
vacante por fallecimiento de D. José 
Marina Vega.

Dado en Palacio a seis de F e 
brero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  PiIv e r a  y  Or b a n e ja

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS
Por convenir así al m ejor servi

cio,
Vengo en disponer que D. E d u a r

do Vázquez Ferre r ,  Cónsul de p r i 
mero clase en el Ministerio de E s 
tado, pase a con tinuar sus servi
cios, con dicha categoría, a*- L ara-  
che, desem peñando también las 
'Junciones de In terven to r local.

Dado en Palacio a t re in ta  y uno 
¡de Enero  de mil novecientos vein
tiséis .

ALFONSO
El Ministro de Estado,

José d e  Y a n g u a s  M e s s í a .

 Por convenir así al m ejor servi
cio,

Vengo en disponer que D. Luis 
Calderón y Martín, Cónsul de p r i 
mera clase en Glasgow. Dase a con

t in u a r  sus servicios, con dicha ca
tegoría, ai Ministerio de Estado.

Dado en Palacio a t re in ta  y uno 
de Enero  de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o sé  d e  Y a n g u a s  M e s s í a .

Por convenir así al m ejor servi
cio,

Vengo en disponer que D. Jaim e 
Montero y de Madrazo, Cónsul de 
pr im era  clase en la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias, pase 
a continuar sus servicios, con aque
lla categoría, al Consulado de la 
Nación en Glasgow.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno 
de Enero  de mil novecientos ve in 
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o sé  d e  Y a n g u a s  M e s s ía '.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

n is tros ,  a p ropuesta  del de la Go
bernación y con arreglo a los a r 
tículos 6.° y  8.° del Real decreto 
de 29 de Julio  de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
de la Orden civil de Beneficencia 
con distintivo blanco, a doña Ma
ría  Luisa Gómez de Pelayo, por su 
muy m erito r ia  labor, a l t ru is ta  y 
caritativa, en pro de los pobres y 
desvalidos de Santander y su p ro 
vincia, habiendo dedicado im por
tan tes  Santidades en metálico p a 
ra su. g ran  obra benéfica.

Dado en Palacio a cinco de F e 
brero  de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En vis ta  de algunas 

dudas surgidas respecto al alcance 
y extensión de los Reales decretos 
de 11 de Septiembre de 1922 (Día- 
no  Oficial núm, 206), de la Presi
dencia del. Consejo de Ministro®, v

19 de Febrero ■ de 1923 (C. L. n ú 
mero 62), del ^Ministerio de Gracia 
y Justic ia , dictados ambos con mo
tivo de los militares desaparecidos 
en las operaciones del Ejército  de 
E sp añ a  en Africa,

S. M, el Rey (q. D. g.)^ de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y co
mo aclaración, se ha servido re so l
ver que las expresadas disposicio
nes son aplicables, tanto  a los m i
li tares desaparecidos con motivo 

de los sucesos del año 1921, como 
a los que han  desaparecido o des
aparezcan en cualquier f e c h a /s ie m 
pre que la desaparición ocurra  en 
dicho te rr i to rio  y en las condicio
nes que dichas soberanas d isposi
ciones determinan.

De Real orden lo digo a V. E, 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 6 de Febrero  de 1923.

PRIMO DE RIVERA
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. S r . : Existiendo vacante una 

plaza de Portero en la Aduana de Ba-< 
dajoz,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido conferirla, con el sueldo de 2.500 
pesetas añuales, Portero cuarto, por 
traslación a su instancia, con arreglo 
a la Real orden de 25 de Noviembre 
de 1924, a Miguel Pinero Merchán, que 
lo es de igual clase en la Delegación 
de Hacienda en la misma provincia.

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1926.

CALVO SOTELO
Señores Director general de Aduanas 

y Oficial mayor - de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

limo. S r . : Existiendo vacante una 
plaza de Portero en la Aduana de Al-, 
geciras,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido conferirla, con el sueldo de 3.500 
pesetas anuales, Portero segundo, por 
traslación a su instancia, con arreglo 
al apartado b) de la Real orden de 25 
de Noviembre de 1924, a José Parera 
Campos, que lo es de igual clase en 
la Delegación de Hacienda de. la pro-:* 
vincia de Cádiz. ! •

Fia Real orden lo digo, a V. I. pa-:
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ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1926.

CALYO SOTELO
Señores Director general de Aduanas 

y Oficial mayor de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Ilmo. S r.: Existiendo vacante una 
plaza de Portero en la Delegación de 
Hacienda en Santander,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, Portero tercero, por 
traslación a su instancia, con arreglo 
al apartado b) de la Real orden de 25 
de Noviembre de 1924, a Francisco 
Mira Oñer, que lo es de la Delegación 
de Hacienda en la provincia de Huelva.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1926.

CALYO SOTELO 
Señores Oficiales mayores de este Mi

nisterio y de la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

limo. S r.: Existiendo vacante una 
plaza de Portero en la Aduana de Irun, 

S. M. e l R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales, Portero cuarto, por 
traslación a su instancia, con arreglo 
al apartado b) de la Real orden de 25 
de Noviembre de 1924, a Angel de la 
Para Piorno, que lo es de igual clase 
en la Delegación de Hacienda en la 
provincia de Palencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 31 
do Enero de 1926.

CALYO SOTELO
Señores Director general de Aduanas 

y Oficial mayor dé la Presidencia 
del Consejo de Ministros*'

limo. S r.: Existiendo vacante una 
«plaza de Portero en la Aduana de 
Marín,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conferirla, con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales, Portero cuarto por 
traslación a su instancia, con arre
glo al apar tacto b) de la Real orden 
de 25 de Noviembre de 1924, a José 
Santos Calvo, que lo es de la Dele
gación de Hacienda en Coruña.

De Real orden lo difo a Y. I. para 
los efectos corresp onecientes. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1926.

CALVO SOTELO 
Señores Director general de Aduanas 

y Oficial mayor de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Ilrno. Sr.: Existiendo vacante una 
plaza de Portero cuarto en la Dele
gación de Hacienda en La Coruña, por 
salida a otro destino de José Santos, 
que la desempeñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conferirla, con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales, por traslación a su 
instancia, con arreglo al apartado b) 
de la Real orden de 25 de Noviembre 
de 1924, a Daniel Quevedo Vázquez, 
que lo es de igual clase en el Catas
tro urbano de Zaragoza.

De Real orden lo digo a Y. I .  p a r a  

los efectos ~ correspondientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de il 926.

CALYO SOTELQ
Señores Oficiales mayores de éste Mi-, 

¡nijsterio y de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

limo. S r.: Existiendo vacante una 
plaza de Portero en la Aduana do 
Cádiz,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conferirla, con el sueldo de 2.000 
pesetas anuales, Portero quinto, por 
traslación a su instancia, con arre
glo al apartado b) de la Real orden 
de 25 de Noviembre de 1924, a Juan 
Ortiz Solero, que lo es de la Dele
gación d+o Hacienda en la provincia 
de Cádiz.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1926.

CALVO SOTELO 
Señores Director general de Aduanas 

y Oficial mayor de la Presidencia 
del Consejo de -Ministros!.

limo. S r.: Existiendo vacante una 
plaza cíe Portero en la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Cádiz, 
por salida a otro destino de Juan 
Ortiz, que la desempeñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conferirla, con el sueldo de 2.500 
pesetas anuales, Portero cuarto, por 
traslación a su instancia, con arreglo 
al apartado b) de la Real orden de 
25 de. Noviembre de 1924, a Luis del

Valle Guisado, que lo es de igual clfi-i 
se en la Delegación de Hacienda en- 
Sevilla.

De Real orden lo digo a Y. I. para; 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1926.

CALYO SOTELO

Señores Oficiales mayores de este MU 
nisterio y de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor-  
midad con lo prevenido en los artícu-  
los 31 y siguientes del Reglamento d< 
aplicación de la ley de Bases de ¿2 de 
Julio de 1918 y Real orden eomple* 
mentaría de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de tercera dase del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Estafeta de Lebnja (Se* 
villa), D. Andrés Cárdenas Gutiérrez* 
licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud;

De Real orden, en uso de la coimiî  
sión especial que me está confieridaí 
por Real decreto de 16 de Julio de, 
1910, significándole que, según dis* 
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en* 
tenderá que eil interesado hace uso dé 
ella desde el día. que reciba la orden’ 
de concesión, lo digo a V. S. a Ios- 
efectos oportunos, remitiéndole laé 
diligencias instruidas para que la$ 
una como jus titeantes a la nóminas 
correspondiente. Dios guarde a Y. S* 
muchos años. Madrid, 5 de Febrero! 
de 1926.

El Director general,

TAFUK

S. M. el Rey (q. D. g. ,̂ de confo?* 
midad con lo prevenido en los artícu* 
los 31 y siguientes del Reglamento dé 
aplicación de la ley de Bases de 22 dé 
Julio de 1918 y Real orden compié* 
mentaria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
de segunda clase del Cuerpo.de Go* 
rreos, adscrito a la Administración 
principal de .Barcelona, D. Juan Gas* 
sol Atxer, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender du* 
ramte treinta días al restablecimien
to de su salud, •

De Real orden, en uso de 1a. cotmi*! 
sión especial qué me está conferida
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por Real decreto de 16 de Julio de 
,1010, significándole que, #egún ,<lis- 
pKXie el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, .se en- 
tenderá que el interesado hace usa de 
qli& desde el día que reciba la .orden 
cía concesión, lo .digo a Y. B. a los 
electos oportunioís, remitiéndole las 
'diligencias instruidas para que las 

ccmo justfioantes a la nómina 
O^rrespondiente. Dios guarde & Y. S. 
irmchos años. Madrid, 5 de Febrero 
tte 1926.

El Director general,

T Á F m

Excmo. Sr.: Habiendo surgido 
dudas en cuanto a la aplicación del 
artículo 1.° del Reglamento de or
ganización y funcionamiento de los 
A yuntam ientos, aprobado por Real 
dncreto de á.Q de.Jyilio -1924.» res
pecto n las apos ic ion es por que 
Ira .4e regirse la reeducación anual 
del oenso electoral, y teniendo en 
cuenta que si bien en dicho ar
tículo se establece que tal .rectifi
cación se hará con arreglo a las 
disposiciones del Real decreto de 
(14 de Octubre de 1910, no deroga
das en el expres ad ó Reglamento, 
defiriéndose este Real decreto a la 
formación del Censo general dé 
población en la noche del ,34 de Di
ciembre a F° de Enero y no con
teniendo por tanto regias para la 
rectificación del censo electoral, 
que están contenidas en el Real 
decreto de 21 de Febrero del mis
ino año 1910, es nbyio que en la re 
ferencia contenida en el citado ar
tículo ;1.° del Reglamento, so fia pa
decido un error involuntario de re
facción que es conveniente subsa
nar, para evitar la confusión de 
conceptos que en los organismos 
llamados a aplicarlos puede pro
ducir. Y  en su virtud,

■S.-M. el Rey <q. D. g,;> se lia ser- 
•Addo .acordar que se entienda aefa^ 
*&ado el párrafo último del artículo 

del Reglamento de organización 
y funcionamiento de los Ayunta
mientos de F0 de Julio de 49&4, en 
el sentido de que la rectificación 
anual del censo electoral habrá de 
hacerse con arreglo a las disposi
ciones del Real decreto de 21 de 
•Febrero de 1910, no derogadas en 
$iobo Reglamento.

Lo que de Real comunico a Y. E. 
para su conocimiento y efectos 
i^oneiguientes. Dios guarde a Y. JE.

muchos años. Madrid, 5 de Febrero 
de 1926.

MARTONEZ ANIDO

Señor Presidente de la Junta Cen
tral del Censo electoral.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O ,

COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORCEN 
Ilmo. Sr.: La importancia técni

ca que representa el maravilloso 
raid aereo del “P lus Ultra” , a pun
to de terminar, llevado a efecto por 
nuestros compatriotas Franco, Ruiz 
de y^Ma, Duran y Rada, dando un 
paso gigante a través del Atlánti
co, para unir ..espiritualmente una 
vez más a  la madre Ratria, nuestra 
amada España, non sus hijas de 
América, hace que este Ministerio', 
considerando que, a más del aspec
to de interés nacional, es muy sig
nificativo el científico y de experi-: 
mutación a que este acontecimien
to va unido, sirviendo de enseñan
za a nuestra juventud, entiende que 
es necesario la mayor divulgación 
del raid, en los Centros de Ense
ñanza que del mismo dependen; y 
a este efecto,

S. M. el Rey (q. I). g.) so ha ser
vido disponer que en las Escuelas 
de Enseñanzas industriales y en la 
de Acción. Social se den conferen
cias de divulgación relacionadas 
con el raid al día siguiente en que 
el “Plus Ultra” , con el Comandan
te Franco y demás tripulantes, lle 
gue a Buenos Aires, procurando que 
estas conferencias tengan el mayor 
carácter técnico aeronáutico posi
ble. •

De Real orden lo digo a Y. i. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Febrero de 1926.

AUNGS'

Señores Jefe superior de Industria y 
Director de la Escuela Social.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

RECTIFICACIÓN
En la Gaceta de ayer, en la Real 

orden relativa a las Cart as municipa

les, donde dice Santa Marina del Rey 
debe decir Sarda Marina del Rey 
(León).

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
doña María de los Dolores Gascón 
Hernández, Auxiliar de primera cla
se, con destino en esa Dependencia 
provincial, en solicitud de licencia 
por enferma,

B. M. el Rey (q. D. g.),-de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se lia servido concedérsela, conti
nuación de la vacación reglamentaria, 
por un mes con sueldo entero, según 
el caso primero del artículo 33 del Re-: 
gl amento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a 
V. S. para los debidos efectos, con de
volución del expediente. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 4 de Fe
brero de 1926.—El Oficial mayor, P.B., 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Huesea.

I lmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido- por D. Garlos Vizcaíno Asen- 
si o, Oficial de segunda clase del Cuer
po Pericial de Aduanas, con destino 
en la de Valencia de Alcántara íGá-- 
c.eres), en ..solicitud do licencia por e¡n-: 
ferino,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
cúh lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes con suel
do ,entero, según el caso primero del 
artículo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 192á.

Be Real orden comunicada por -el 
Sr, Ministro de Hacienda lo digo a 
V, I, para los debidos efectos, con de
volución del expediente. Dios guarde a 
V, I. muchos añas-. Madrid, 5 de Fe-; 
bre.rp de 1926.—iEl Oficial mayor, P. S., 
Antonio . Carrillo de Alb-ornoz.
Señor Director general de Aduanas.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
D A  Y  C  L A S E S  P A S I V A S

Señalamiento de pagos para la próxi- ma semana.
Esta Dirección general ha acorda

do que en los días 8 a 12 de los co
rrientes se entreguen por la Caja de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no ha-: 
yan sido recogidos, y además los com-: 
prendidos en las facturas siguientes:;

Pagos de créditos de Ultramar re-: 
conocidos por los ■Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y  por 
giro postal a los demás de facturas del 
turno preferente, con arreglo al Real 
decreto de 18 de Octubre de 1915, que 
se consignan en las relaciones qu© ál 
final se insertip.

Madrid, 0 de Febrero de 1920.—-El 
Director, general, Carlos Caamaño.
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R E L A C IO N  dé las facturas de créditos de Ultram ar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse  
por la Tesorería de este Centro, co n  a rreg lo  a l R ea l d ecreto  d e  2 8  d e  O ctu b re  d e  1 915 .

NUMERO DE LA

PROVINCIA NOMBRES' Y  APELLIDOS DE LO S IN TERESAD O S
 IMPORTE

Dirección Delegación Pesetas

76:129*
í & s m

76.131
76;133

1.488 
»
»
49 bis

Baleares ..................................
Madrid-'. . .  < . . . . . . . . . . . . .
Idem'. ...........................
Soria . ............

D. Gqíilérmó Péréz Quetgláá .

José JáiMé Cóftéeero . , ; . .  a  ¿ ¿ . ; . .  ¿, * , .  ¿ ¿v. ¿ . . . . .  • s. é ¿ ¿ ¿ ,
Mbdest:6'':Réfio Carabántós ..........................................

3 233,60, 
i 67*00 
; 211,90 

106,00' 
68,0 0 ; • 
7 s !o r
62,25

76.135
76.136 
76 137  
76.133 
767139

I ; 031
F 0 3 2 '  
T.:388 
1 ;99 i ' 
1:995°
■j ■. Qn¿v

I dem1 ; ........... ..
Sálvádof‘OástelIs S a n r i n á . . . . . . . . .  , 1 # -

Loó nardo Tejedor DI oslas
¡ 103,01); 
. 88,0011 

71 00°r j p i ; 1 ,[A
76. .143
7f» 114

• . 6 4 Guada!ajara ........................... RétróniiO Hamos 'Martínez. . . .  ¿; ...................... ........ * .
Franéisbo Sanebez -Bernabé . ......................................
Antonio* Roí g Seguí. • ¿ . . . .  •»

1 Ityy
103,0o1 
47,25 

■ 62,50 
89 0 0 ' 
37 7 5 1

4 f 1 jl *± -Jb
76, )45 1.490

527 
1 A " 5

76X46
78.147
79.150

IsicIóTó' Pérez Yagüe n .................. ................................ ..
i ró rVrL̂ Ói, • D

1.968' ídem .................................... 75,00
76.151
76.152
7 6 .153 
76.155 
76 156 
76 157 
78.158 
76.160
17 * 1 ,C? 0

1.989
1.970
1.971 
1.973 
■1:974 ‘ ■ 
1:131*

; 528* 
2.044-

Idéñl ............................... ...... ¿
Idem ..................................... ..
Ideáí; . . . . . ...............................
Idem . ; .  •. ¿ ................
Ouénea. ............. ........
Sé^ovía > u í . i . ......... i . . . . -
Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jaéiñto Soler Soler . ¿ ¿ ¿ ¿ ¿ ¿ ¿ ¿ ¿ ¿ .
M taáár Foch PerpiM .....................................................
.Juan Montaré'*Viiapiana; . . ;T... *, ¿ .-. ¿. ¿;■;. ¿¿¿¿v¿ ¿-¿; 
Frañcisoo'RpcaRión ¿ ¿ ¿ . . ¿ . i*-5. . ¿ . ¿¿;.*i ¿ ..*. ¿ 
Sáturñrrio* Hernando; Lagarto'.  v. .  í . i v. v ¿ . . . . .  ;■ * ¿. ¿ u  1 ; ¿ .* ¿
Boiiifaeio Ta rdóh Heredero........................................ ..; i ¿  ¿ é. . . . . .
Manuél Ayuso Díaz; . .  ¿. . 4 . ¿ ¿ ; •; ¿ i  ¿

.Tiiofo "NTava. Dordo • *■ ■ . i - ’ ~ ; < *-■ •• ¡ • = ¡ *•> ■■ ¡ >

18,00 
30,00 

! 34,09 
53 ,2^  
75,5# ‘ 

4 4 7,TO(I 
67,50* 

é W f i Ü -  

88 00i 0 , Jum 
7 6 .1C3

heyó
QQO

O  lAuLU Xv a  \ vJTVlt 44 • • . • . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »«é. « • • • • . . .  ■
Agustín-Rodríguez Malera . . . . . . . i . . . . . . . . ; . ,  ¿ ¿ ¿ ¿ ¿  ¿ • 88¿00‘> 

; 95,0076.164
76.185
76.163
76.167
76.168
76.169

tJO'J
091
DSB
987

m A -
' 28,00

F é li x  Jim é n e z Rollón...................................^ é  . si ¿ . 4 8 ,o s ;
7 1 ,8 0

10 4,00
76,0 0

988 Spteio Vázquez M a r t í n ............................... .............................. ......... ................ .. ... ¿ ¿ .
50 bis 

i .  333 Burgos"
Fe lip e  Recio C a r a b a n te s ................ ....................................................... ^  .
Je ró n im o  R am o s  G o n zá le z ..................................................... ..............................................

Madrid, 6 do Febrero de 1926.— El D ire c to r general,t Carlos C aam añ o ,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Observado un - error de copia en la 
constitución de’ los Tribunales inser- 
to-s’ en la Orden de esta Dirección ge
neral de 30  del pasado (G a c e t a  del 3 1 ) ,  

Esta referida Dirección general-hace 
constar que en el Tribunal de niños 
de Salamanca debe estimarse \ como' 
Nocal Inspector propietario a D. Exi
lado Escudero, que. figura e;ñ dicho 
Tribunal comó sñplentéy siendo: el su
plente de esté Tribunal D. Manuel 
González Liñaceró, qué figura colmo; 
propietario en el’ dé Oviedo, y* al que 
debe reemplazar D. Antonio dé lá Cá
mara, que’ figuraba* coñio propietario' 
dél de Salamanca;

Lo digo AYVSVpaTa su cdhocimién- 
to' !y ;demáét efecto^ Dios* guarde a V. S. 
mu chos años; Madrid, 6 de Lebrero’ de 
lO&év^EÍ Diréetói* general; Suáréz 'So
monte.
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de- Primera enseñanza.

R E A L  A C A D E M IA  D E  L A  H IS 
TORIA

Certamen con motivo del Centenario 
del nacimiento de Felipe I I .

Aceptada, por el Góbiernófi W  pírb¿ 
puestá; dé la Reál AéádeifiiaJde;Ja His
toria de celebrar publico5 Ceriárnéfi 
con ocasión dé .la féctíá'dél náciñnenb 
toi dé Felipe II, y efícoméndadd a está 
Corporación por ; lá Süperiofídád, en 
Real orden dé;.7 de Enero corriente 
el cuidado" dé llevar a cabo el própñ’ 
sito, abré un concursó para préfriiaL 
al autor' dé la m ejor' monografía his
tórica sobre: “ L a  iñflüencbr de las 
conviccioines religiósas en la , vida po
lítica y social de Eurppa durante el 
reinado de Felipe MI”, bajo las si
guientes condiciones .*

i y  El premio del concurso consis
tirá en la cantidad dé 15.000 pesetas.1

2.a Al -Certamen* podrán concurrir 
con sus* monografías los españoles y 
los extranjeros, pero el texto de las 
obras que se presenten estará im
prescindiblemente • redactado en ’ es
pañol ; y esdríto manual o mecánica^ 
menté.

3 * Usapán los autores dé la más 
absoluta' libertad de criterio en la re
dacción de sus.monografías, cuidando 
de consignar las pruebas documénte
les de los hechos que narren»

/ c a El término para la presenta
ción de obras encesté cbñcürso5 coñéétfe 
zara a contarse: dééde el día de la 
publicación de esta convocatoria! en 
la GAGElA"D#MÁDñib y* qüedará cerra
do el día 31 de Diciembre de 1927,- a 
las seis' dé' la tardé, recibiéndose ’ loá 
órigináléS en fa ; Secretaría de la" Acá- 
déíñia- dé lá Historia.1

. 5.a¡ El premio,1 si se presentáséV a 
jüloió' de la Academia, obra digna da 
él, será entregado' caí sesión piM íc# 
y;, soíenme; que la Academia celebra.]# 
désipués dé hecha' lá adjudicación.

6.a Adeñiás dé 16& 1^000 peáetáH 
importe dél premio, la Academia eif* 
fregará aí autor* cien ejemplares írriW 
presos de la obra prémiada, la qué' 
quedará de propiedad de la Acadefniá;

7;a Los manuscritos no oremiadóé 
quedarán, también de propiedad de lá 
Academia como justificativos de su 
fallo, pero los autores conservarán Té 
propiedad de las obras y  podrán sá-* 
car las copias de ellas que' estrnof 
oportuno.

8.a Los originales presentados al 
concursó nó podrán ’ ser ’ stísmritos por 
el autor, eí cual cotíséfvará'eb la obríjí 
eil anónimo, distinguiéndola con unf 
lérna igual a otro que, en sobre ce
rrado, Morado y: sellado, firmárA o? 
autor deolábandó'' sjü 'nióin&íéj áipelnddí' 
y naóiófíalidad, háciétido cbtístabJ 
residencia y domicilio, así conióf # ;
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prim er renglón de la obra. A djudica
do el prem io, celebrando sesión la Academia, se ab rirá  el pliego correspondiente y se leerá el nom bre y con
diciones del autor.9.a Podrán las obras ser escn tas por uno o varios autores, pero en n in 
g ú n  caso se d iv id irá  el prem io entre 
dos o más obras.10. Quedan excluidos, y no podrán q p ta r al prem io de este concurso, lo? 
Académicos de núm ero de la H istoria11. Los m anuscritos que se presen, 
ten  al concurso llevarán como apéndice un índice alfabético de iodos los 
nom bres de personas y localidades '«pie se citen e n  4a- obra.’

12. La Secretaría  de la Academia 
adm itirá  las obras* que se la e n tre 
guen con los anteriores requisitos- 
dará de cada una d e -e lla s  recibo en que se exprese su títu lo , lema y  p ri- meT renglón. El rrutor que rem ita  *su 
obra por corred designará, sin n o m - ó rarse , la persona, á qUieirí haya de la rse  el recib’o. '

13. Si antes dfe' habérsé dictado 
falto acerca de Tas Obras pTeséntadás 
quisiera alguno dé Tos autores rc l irá f  
¿b,.; suya, se lé devolverá exhibiendo dicho recibo. ............................... ..........

14. La Academia se reserva el cteT pecho de no otorgar el prem io si n¿ 
hallare m érito suficiente en las obras presentadas en el concurso,

Madrid, 1.° de Febrero  .de .1926.-^’ El D irector de l a  Academia, el Mar. qués de Laurencín.-^EJ Presiden te tím
Comisión ejecutiva, • e l . D uque -de Alba.-—Los Vocales,* el Conde de Ce- 

«hito, Angel de A ltoiaguiree, Félix- -d * -
í l aAnn°.s y Torriglia. —  E l Secretario, Vicente Castañeda.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l , d e  o b r a s  

PUBLICAS
CONSERVACION Y REPARACION

* Visto el resultado obtenido en la 
iu b a s ta  de las obras de reparación del firm e con riego bitum inoso de los k i
lóm etros 0,607 al 3.107 de la ca rre te ra de La L ínea a la estación de San Hoque, provincia de Cádiz,

E sta  Dirección general ha  tenido a b ien  ad jud icar definitivam ente el se rvicio al m ejor postor, Pavim entos Asfálticos, avecindada en Madrid, que se 
Compromete a ejecutarlo  con sujeción ál proyeto y en los plazos designados en el pliego de condiciones p a rtic u la res y económicas de esta contrata , por la cantidad de 24.399 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 24-437,50 pesetas; teniendo el ad judicatario  que 
o torgar la correspondiente escritu ra  de co n tra ta  ante el Notario que designe el ¡Decano del Colegio N otarial de Madrid, deiUr0 del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 

la G a c e t a  de la p resente reso lu ción.
Lo que comunico a V. S. para su |onocim iento y efectos. Dios guarde a ¡y. B. muchos años. Madrid, 21 de E nejo de. 19-26.—El D irector general, Ge-,

Señores Ordenador de pagos de este 
M inisterio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la  provincia do Cádiz y adjudicatario  Pavim entos Asfálticos, domiciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la subasta  de las obras de reparación de explanación y firme de los kilóm etros 
17 al 22 de la carre te ra  de Chichina , a Medina, provincia de Cádiz,. . .  . E sta  Dirección general ha tenido a 

. b ien adjudicar definitivam ente el se rvicio al m ejor postor, D. Ju a n  dc'l .. Río González, vecino de Morón de la .F ron te ra , provincia de Sevilla, que se .com prom ete a ejecutarlo con sujeción . . a l .proyecto y en los plazos designa- . .dos. en el pliego de condiciones p a rticu lares y económicas de esta con- 

. tra ta  por la cantidad de 61.000 pesetas,. siendo el presupuesto  de contra- . ta. de 05.384,40 pesetas, teniendo el ad jud icatario  que otorgar la co rrespondiente escritu ra  de contrata  ante el-N oario qué designe el Decano del Colegio- N otarial de M adrid dentro del plazo de un  mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga ce t a  de la p resen te  resolución.
Lo que comunico a V. S. para  su conocim iento y efectos. Dios guarde a- V. S. muchos años. Madrid, 21 de Enero  de 1926.—El D irector general, G elabert.

Señores Ordenador de pagos de este M inisterio, Jefe del ¿Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero-Jefe d e Obras públicas do la provincia de Cádiz y ad judicatario  D. Ju an  del Río González, vecino de Morón de ' la F ron tera  (Sevilla).

Visto el resultado obtenido en la su basta  de las obras de reparación del firme, con riego bitum inoso, de los kilóm etros 652 al 656,5; 660 al 662 y 666 a.1 668 de la carre te ra  de Madrid a Cádiz, provincia de Cádiz,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivam ente el se rvicio al m ejor postor, “Pavim entos A sfálticos”, con domicilio en Madrid, que se comprom ete a ejecutarlo  con sujeción al proyecto y  en los plazos designados en el pliego de condiciones particu lares y económicas de esta contrata  por la cantidad de 104.749 pesetas, siendo el p resupuesto  de contra ta  de 104.793,75 pesetas, teniendo el adjudicatario  que o torgar la correspondiente escritu ra  de contrata  ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de M adrid dentro del plazo de un  mes, a contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a  de la p resente resolución.Lo que ccimranico a V. S. para  su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 21 de Enero de 1926.—El D irector general, Gelabert.
Señores Ordenador* de pagos de este M inisterio, Jefe dei Negociado de Contabilidad, Ingeniero-Jefe d e  Obras públicas de la p rovincia de Cádiz y  adjudicatario-, “P a v im e n tos A sfálticos”, con domicilio en M aórirl

Visto el resudado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios p a ra  reparación del firme de los kilóm e
tros 61 al 66 de la carrete ra de Lo
groño a Cabañas de V irtus, p rovincia de Burgos,

E sta  D irección general ha tenido a  
bien adjudicar definitivam ente el se rvicio al m ejor postor, D. Eduardo Andrés Martínez, vecino de Isíaliana, cprovincia de Logroño; que se com
prom ete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en 
el piiego de condiciones particu lares 
y económicas de esta contrata, por la cantidad de 76.988,98 pesetas, siendo el presupuesto  de contraía óo 76.988,98 pesetas; teniendo el ad ju dicatario  que o torgar la correspon
diente escitu ra de contrata ante el Notario que designe el Decano del 
Colegio N otarial de Madrid, dentro dél plazo de un mes, a contar de lá  fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su conocimiento y efectos. Dios guardo a V. S. muchos años. Madrid, 21 do 
E neje  de 1920.—El D irector gene
ral, Gelabert.
Señores O rdenador de pagos de este M inisterio, Jefe del Negociado do 

Contabilidad, Ingeniero jefe da 
Obras públicas de la p rov incia  de Burgos y ad jud icatario  D. Eduar-t do Andrés M artínez, vecino de 
lallana (Logroño).

Visto el resultado obtenido en I<f subasta de las obras de acopios p a ra  reparación óe firme de los kilóm etros 
29 al 42 de la carre te ra  de Burgos a Soria, provincia de Burgos,

E sta  Dirección general ha tenido a  bien ad judicar definitivam ente el ser-i 
vicio al m ejor postor, D. Ricardo Ola-* lia Ramos, vecino de Lerm a, provin-. 
cia, de Burgos, que se comprom ete & ejecutarlo  con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el p iiego  de condiciones particu lares y .econó-í 
m icas de esta contrata , por la c a n til  dad de 65.900 pesetas, siendo el pre-¡ supuesto de contrata  de 68.074,82 pe--, setas; teniendo el ad judicatario  que 
o torgar la correspondiente e sc ritu ra  
de contrata  ante el Notario que de-i signe el Decano del Colegio N otaria l de Madrid, dentro del plazo d*e un¡ 
m*es, a contar de la fecha cíe la pu-s blicación en la G a c e t a  de la presen-; 
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su  conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 21 de * 
Enero de 1926.—El D irector general* 
Gelabert.
Señores O rdenador de pagos de este M inisterio, Jefe del Negociado de 

C ontabilidad, Ingeniero jefe de 
Obras públicas de' la provincia de Burgos y ad jud icatario  D. Ricardo 
Olalla Ramos, vecino de Lenmá 
(Burgos).


